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La Empresa Portuaria Nacional de Champerico, es un órgano de dirección y autoridad competente del sector
público no financiero. Es una institución estatal, autónoma y descentralizada.

Fue creada por medio del Decreto Presidencial No. 334, como una Entidad del Estado, reformado por los
Decretos No.519 de la Presidencia de la República y por el No.137-96, Ley Orgánica de la Zona Franca de
Industria y Comercio del Puerto de Champerico.

Entre las funciones sustantivas de la empresa, están: prestar los servicios de carga y descarga de
mercaderías y pasajeros en el puerto y muelle de Champerico.

Su órgano máximo de Dirección es la Junta Directiva  la cual está integrada por un presidente y dos vocales,
dos suplentes para vocales y un secretario general de la empresa,  se rige por disposiciones de este Decreto,
su período contable es del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. Su domicilio es en el Departamento de
Retalhuleu y podrán crearse sucursales con las mismas características en el área de influencia del Puerto de
Champerico.

Para el cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales, la Empresa Portuaria Nacional de Champerico
se le asignó, para el ejercicio fiscal 2007, un presupuesto inicial de Q.41.512,906.00, del cual se ejecutaron
egresos por un total de Q.41.371,771.04, quedando un saldo por devengar de Q.141,134.96.

RESUMEN GERENCIAL

ANTECEDENTES
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General

Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución  de la liquidación del
presupuesto de ingresos y egresos  para el ejercicio fiscal 2007 y evaluar los procesos sustantivos a la
Empresa Portuaria Nacional de Champerico como un alcance adicional para medir el grado de cumplimiento
de sus políticas, objetivos y metas:

Específicos

Evaluar el proceso de recaudación de los ingresos de a empresa, incluyendo: la legalidad, eficiencia,
oportunidad y corrección de la información presupuestaria y financiera que generan los sistemas de registro.

Evaluar las políticas, procedimientos, necesidad, legalidad y oportunidad del proceso de las modificaciones
presupuestarias.

Evaluar el proceso de ejecución presupuestaria de egresos (contratación, recepción, pago, registro,
distribución, información, etc.) incluyendo: la legalidad, eficiencia, de las operaciones y la oportunidad y
corrección de la información presupuestaria y financiera que generan los sistemas de registro.

Evaluar si los montos presupuestados y ejecutados en los diferentes programas guardan relación con los
objetivos y metas físicas alcanzadas, de acuerdo a las  políticas sectoriales e institucionales.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Para el examen de los Estados Financieros, Ejecución y Liquidación del Presupuesto de Ingreso y Egresos
del ejercicio 2007, aplicaron los criterios contenidos en la Planificación Específica, de la forma siguiente:

Control Interno

Se realizaron pruebas sustantivas y de cumplimiento a las operaciones financieras y a los procesos, registro
de operaciones y procedimientos que generan la información financiera.

Se evaluó el nivel de riesgo inherente, de control de determinó el nivel de riesgo de detección.

Se evaluó la ejecución presupuestaria orientada al análisis de los resultados y efectos de los programas
presupuestarios.

Activos fijos

Se selecciono una muestra,  realizando las verificaciones físicas, y el adecuado registro y control en tarjetas
de responsabilidad de los empleados.

Se evaluaron los movimientos de alzas y bajas de activos en el inventario, de conformidad con el libro de
inventarios y almacén.

Ingresos

Se evaluaron los registros y documentos de soporte de la muestra seleccionada realizando los siguientes
procedimientos:

Se verificó que los ingresos fueron percibidos y registrados de conformidad con la base legal que los
establece.

Se verificó la razonabilidad de los saldos de las cuentas de Caja y Bancos del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2007.

En las conciliaciones bancarias, se revisaron los movimientos de efectivo por los ingresos percibidos y los
interés devengados, así como el registro de las notas de crédito y debito; verificando el correlativo de los
cheques incluyendo los anulados o rechazados.

Se verificó que el efectivo haya sido ingresado oportunamente a cuentas bancarias, y se encuentre
adecuadamente salvaguardado

Egresos

Se examinó el porcentaje establecido de acuerdo a la planificación de la auditoria, aplicando el criterio de
importancia relativa, a manera de satisfacerse de la razonabilidad de los egresos por programa y grupo de
gasto.

Se verificó el cumplimiento de la legislación aplicable en el uso y manejo de los fondos asignados.

Modificaciones Presupuestarias

Se analizaron los documentos legales que respaldan las modificaciones, recortes, ampliaciones y
transferencias internas como externas.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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Señores
Junta Directiva
Empresa Portuaria Nacional de Champerico
Champerico, Retalhuleu

Hemos auditado el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos adjuntos de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico, al 31 de diciembre de 2007.
Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de la entidad. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión sobre estos estados financieros, basados en nuestra auditoría.

Efectuamos nuestra revisión de acuerdo  con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y de Auditoría
Gubernamental. Estas normas requieren que el examen sea planificado y realizado para obtener certeza
razonable que los estados financieros no contienen errores importantes. Una Auditoría incluye el examen
sobre una base selectiva, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los
estados financieros. Incluye también la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados y de las
estimaciones importantes hechas por la administración, así como una evaluación de la presentación general
de los estados financieros. Consideramos que nuestra auditoría provee una base razonable para nuestra
opinión.

En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los
aspectos importantes, la situación financiera de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico al 31 de
diciembre de 2007, los resultados de sus operaciones, por el año terminado en esa fecha, de conformidad
con Principios Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

DICTAMEN
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Señores
Junta Directiva
Empresa Portuaria Nacional de Champerico
Champerico, Retalhuleu

En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico al 31
de diciembre de 2007, evaluamos la estructura de control interno, para determinar nuestros procedimientos
de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para
proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno.

No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la estructura de control
interno y su operación, que consideremos deba ser comunicado en este informe, debido a su efecto en las
operaciones de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

INFORME RELACIONADO CON CONTROL INTERNO
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Señores
Junta Directiva
Empresa Portuaria Nacional de Champerico
Champerico, Retalhuleu

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener seguridad razonable
acerca de si el Balance General, Estado de Resultados y  Liquidacion de Presupuesto de Ingresos y Egresos
al 31 de diciembre de 2007, están libres de errores importantes, hemos hecho pruebas de cumplimiento de
leyes y regulaciones aplicables.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es responsabilidad de la Empresa
Portuaria Nacional de Champerico. Como parte de obtener certeza razonable acerca de si los estados
financieros no contienen errores importantes, efectuamos pruebas de cumplimiento por parte de Empresa
Portuaria Nacional de Champerico. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión sobre el
cumplimiento general con tales regulaciones.  En consecuencia, no expresamos tal opinión.

Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos o violaciones a los términos
de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a concluir que la acumulación de las distorsiones
resultantes, es importante en relación con los estados financieros.  Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.

Hemos considerado estas situaciones importantes de incumplimiento al formarnos una opinión respecto a si
los estados financieros de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico por el año terminado al 31 de
diciembre de 2007 se presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con los
términos de las leyes y regulaciones aplicables.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

INFORME RELACIONADO CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

Falta de utilización del sistema de Guatecompras1
(Hallazgo No.1)
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Falta de utilización del sistema de Guatecompras

La Empresa Portuaria Nacional de Champerico -EPNAC-, no utilizó el sistema de Guatecompras para las
contrataciones de las obras, en la ejecución del Puerto de Pesca en Champerico, conforme las
estipulaciones contenidas en los convenios de donación.

El Decreto No. 92-2005 del Congreso de la República, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
del ejercicio fiscal 2006, vigente para el 2007, segun el artículo 48, indica: "Transparencia en el uso de los
fondos públicos. Las Organizaciones No Gubernamentales, asociaciones, fundaciones, patronatos,
cooperativas, comités, organismos regionales e internacionales, fideicomisos y toda entidad privada o mixta,
nacional o extranjera que reciba y/o administre fondos públicos, deben publicar en el sistema de información
de contrataciones y adquisiciones del Sector Público denominado GUATECOMPRAS, las compras,
contrataciones y adquisiciones superiores a treinta mil quetzales (Q.30,000.00) que efectúen con dichos
fondos. Dicha publicación se hará a través de la dirección en internet www.guatecompras.gt."

Falta de control del Administrador de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico, al no velar que en los
procesos de adquisiciones se utilizara el Sistema de Guatecompras.

El no publicar el evento en el sistema de información de contrataciones y adquisiciones del Sector Público
denominado  Guatecompras, limitó la participación de empresas nacionales y extranjeras que permitiera
mayor número de opciones para adquisiciones de bienes y servicios en condiciones más favorables.

El Administrador, debe velar por el estricto cumplimiento de lo que establece el Decreto 92-2005, de los
convenios suscritos entre Organizaciones No Gubernamentales y el Estado, sus instituciones
Descentralizadas y Autónomas así como las Municipalidades y sus  Empresas, deben contener  cláusula
obligatoria para la utilización del Sistema de Guatecompras.

En oficio 029-2008 de fecha 17 de abril de 2008 el señor administrador manifiesta: "Nosotros estamos en
total conocimiento en lo que indica el artículo 48 del Decreto Ley 92-2005 del Congreso de la República, pero
en el Proyecto Puerto Pesquero de Champerico se decretó de interés Nacional y de Beneficio Social, la
planificación y construcción del Proyecto como consta en el articulo No.1 del Decreto No.45-2006 Del
Congreso de la República, por tal motivo se obvió en ley la falta de utilización del Sistema Guatecompras,
utilizando fundamento legal. Que la constitución política de la República, en sus literales a) y b) del artículo
119, establece que son obligaciones fundamentales del Estado. Entre otras, promover el desarrollo
económico de la Nación, estimulando las actividades turísticas, promover en forma sistemática la
descentralización económica administrativa, así como la conservación, desarrollo y aprovechamiento de los
recursos naturales en forma eficiente. Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1) del Decreto
Numero 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado donde estipulas que las
donaciones que a favor del Estado, sus dependencias, instituciones o municipalidades, hagan personas,
entidades, asociaciones u otros Estados o Gobierno extranjeros, se regirán únicamente por lo convenido
entre las partes. Que impulsar el proyecto denominado "Puerto Pesquero Champerico," ubicado en el
municipio de Champerico, departamento de Retalhuleu, por ser una obra estratégica, facilitará el desarrollo

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO 

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 1
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pesquero artesanal, semi-industrial y turístico de la región sur-occidental de la República. Por tal Motivo. En
ejercicio  de las atribuciones que le confiere el articulo 171 literal a) de la Constitución Política de la República
de Guatemala, El Congreso de la República decretó el Proyecto de interés Nacional el Proyecto Puerto
Pesquero Champerico. Adjunto copia Decreto No.45-2006 del Congreso de la República."

Acción Correctiva

Se confirma el hallazgo, en virtud de que los argumentos planteados por las autoridades  no son validos.
Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Administrador, por la cantidad de
Q80,000.00.
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Se verificò que la empresa Empresa Portuaria Nacional de Champerico, no cumpliò con la recomendaciòn,
solo se dio seguimiento a la misma, dejada por la auditoria anterior en cuanto a la implementaciòn del
Departamento de Auditoria Interna.  En oficio 014-2007 de fecha 19 de noviembre de 2007, solicitaron al
ministro de Infraestructura y Vivienda ampliaciòn presupuestaria para la creaciòn de esta Unidad.  Pero en
oficio Vice/aga/-08 de fecha 09 de enero de 2008 del quinto Viceministro de Comunicaciones de
Infraestructura y Vivienda, en donde les informa que por el momento no es factible su solicitud, por no contar
por el momento con los recursos apropiados, pero podrà gestionar nuevamente con las proximas autoridades
quienes resolveràn lo procedente.

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES
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